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      San Gregorio I Magno: La Reforma del 

Patrimonium Petri 

Bienvenidos a este nuevo episodio de Camino en la Sucesión, un proyecto de CIVIC-

ODM en el que recorremos juntos la historia de la sucesión apostólica desde San Pedro 

hasta los primeros Papas, mostrando cómo la Iglesia, guiada por el Espíritu Santo, ha 

mantenido fielmente el depósito de la fe. 

Hoy nos detenemos con el Anexo Histórico–Teológico: La Reforma del Patrimonium 

Petri: La economía de la caridad en el pensamiento y la acción de San Gregorio 

Magno 

 

     1. Roma entre el hambre y la santidad 

Cuando Gregorio Magno asumió el pontificado (590 d.C.), Roma era una ciudad 

exhausta: 

las guerras lombardas habían devastado los campos, el comercio estaba paralizado y el 

Imperio bizantino, ocupado en sus propios conflictos, apenas enviaba recursos. 

La Iglesia poseía tierras, heredadas de donaciones de siglos anteriores, pero estaban 

mal administradas, explotadas por intermediarios codiciosos o en manos de 

funcionarios imperiales. 

Gregorio comprendió que el pan de los pobres estaba siendo retenido por la 

negligencia de los ricos, y que debía restaurarse la justicia de la caridad. 

“No administrar bien los bienes de la Iglesia 

es robar al pobre y ofender a Dios”, 

escribió a un administrador en Sicilia. 

De esa convicción brotó su reforma: una obra que fue a la vez económica, pastoral y 

mística. 

 

         2. El Patrimonium Petri: la herencia de San Pedro 

Desde el siglo IV, la Iglesia romana había acumulado un extenso patrimonio —tierras, 

villas, granjas y rentas—, especialmente en Italia, Sicilia, Cerdeña, Dalmacia, Galia y 

África del Norte. 

Este conjunto se conocía como el Patrimonium Petri (“el patrimonio de San Pedro”). 
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Su finalidad original era sostener: 

• El culto divino. 

• El sustento del clero. 

• La ayuda a los pobres y peregrinos. 

Pero con el paso del tiempo, esa administración se había burocratizado. 

La corrupción y la distancia espiritual entre Roma y las provincias provocaban que los 

bienes se gestionaran con criterios mundanos más que evangélicos. 

Gregorio vio en ello un peligro: si la Iglesia perdía la pureza en el uso de sus bienes, 

perdería también su autoridad moral ante el pueblo. 

Por eso, transformó la economía eclesial en una economía de misericordia. 

 

      3. La gran reforma: economía al servicio del Evangelio 

Gregorio emprendió una reforma radical, sin precedentes en la historia de la Iglesia: 

1. Reorganización administrativa: 

Sustituyó a los antiguos gestores civiles (curiales) por ecónomos eclesiásticos 

de probada fe y honradez, a quienes exigía informes detallados sobre las rentas 

y gastos. 

Creó un sistema de control directo desde Roma, con cartas personales de 

supervisión que aún se conservan. 

2. Transparencia y austeridad: 

Prohibió la acumulación de riquezas improductivas y ordenó vender 

propiedades no esenciales para financiar obras de caridad y reconstrucción. 

Los ingresos se dividían en cuatro partes: 

o una para el clero, 

o otra para la manutención del culto, 

o otra para los pobres, 

o y una cuarta para el mantenimiento de edificios e infraestructuras 

eclesiales. 

3. Atención al campesinado: 

Gregorio protegió a los campesinos que trabajaban en tierras eclesiásticas, 

liberándolos de abusos y regulando impuestos justos. 

Escribió: 
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“El obispo no es dueño de los bienes de la Iglesia, 

sino su custodio; y el siervo de los pobres, no su juez.” 

4. Los Defensores Ecclesiae: 

Instituyó representantes locales que actuaban como defensores legales de los 

pobres y supervisores de los administradores. 

Esta figura se convertirá más tarde en un modelo de justicia social en la 

cristiandad medieval. 

 

    4. La economía de la misericordia 

Gregorio comprendió que la administración económica no era un tema secundario, 

sino un acto teológico: 

el modo en que se usan los bienes refleja la fe que se profesa. 

Así nació lo que podríamos llamar la economía de la misericordia, cuyo principio rector 

era la comunión: 

los bienes materiales deben circular como los dones espirituales, 

de los que tienen más hacia los que carecen, 

para que en todo haya igualdad según el amor de Cristo (cf. 2 Co 8,13–15). 

En una de sus cartas afirma: 

“Si la Iglesia acumula, se endurece; 

si distribuye, vive.” 

Este principio no solo transformó Roma, sino que modeló la conciencia social de 

Europa durante siglos. 

Las instituciones caritativas, los hospicios, los hospitales y las misiones posteriores 

nacieron de este impulso gregoriano: 

el uso de los bienes como prolongación de la misericordia de Dios. 

 

      5. El Patrimonium Petri como instrumento de evangelización 

Gregorio no veía la riqueza como un fin, sino como un medio para evangelizar. 

Con los recursos del Patrimonium Petri: 

• financió las misiones en Britania, enviando a San Agustín y sus monjes; 

• rescató cautivos de los lombardos y otros pueblos bárbaros; 

• reconstruyó iglesias y monasterios en ruinas; 

• y sostuvo comunidades enteras en tiempos de carestía. 
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El Papa, lejos de considerar estos actos como obras heroicas, los veía como deber 

sagrado. 

Para él, la caridad era la forma más alta de administración y el signo más claro de que 

la Iglesia seguía siendo la esposa fiel de Cristo. 

 

       6. El sentido teológico de la riqueza 

En el pensamiento de Gregorio, la riqueza es un sacramento de responsabilidad. 

No se condena la posesión, pero sí el egoísmo que la corrompe. 

Los bienes materiales son un don confiado a la Iglesia para que reproduzca la 

generosidad del Creador. 

Por eso enseña que: 

“Quien guarda para sí lo que recibió para los demás, 

roba a Dios y a los pobres.” 

Este pensamiento anticipa la doctrina social cristiana: 

la idea de que la propiedad tiene una función social y espiritual, 

y que toda economía verdaderamente humana debe tener por centro el bien del 

prójimo. 

 

   7. Legado: del Patrimonio de Pedro al servicio de los pueblos 

La reforma del Patrimonium Petri consolidó el papado como autoridad moral y 

económica independiente del Imperio bizantino. 

La Iglesia demostró que podía sostenerse por sí misma, no mediante la fuerza, sino 

mediante la confianza del pueblo. 

En los siglos siguientes, ese patrimonio será la base de los Estados Pontificios, pero su 

origen no fue político, sino evangélico: 

nació como un gesto de compasión y justicia social en tiempos de hambre. 

San Gregorio transformó la administración en un acto de fe. 

Hizo de la riqueza una parábola del Reino: 

lo que el mundo acumula para dominar, 

la Iglesia lo distribuye para salvar. 

 

“El tesoro de la Iglesia no está en el oro de sus cálices, 

sino en las lágrimas de los pobres que ha consolado.” 
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